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S U M A R I O

Presidencia del Consejo 
de Ministros

Decreto indultando de la pena de 
muerte a los paisanos que se indi' 
can y conmutándosela por !a de 
internamiento perpetuo*— Pági
na ■ 147’

Otro ídem id* a los paisanos que se 
indican y conmutándoles dirhj 
pena por la de internamiento per
petuo*— Página 147 

Otro ídem id* al paisano Domingo 
Taléns y conmutándosela por la 
de internamiento perpetuo*—  Pá
gina 147/ '

Otro ídem id* al paisano Manuel Be
bes y conmutándoles dicha pena 
por la de internamiento perpetuo* 
Página 143

Ministerio de justicia

Orden jubilando con i a pensión de 
i 2*ooq pesetas anuales, con cargo a 
los fondos de la “Mutualidad N ota
rial, al Notario de Valencia don 
Miguel de Castells y Cubelís*— Pá
gina- 147 -

Otra nombrando Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción interino del 
distrito del Oeste d e ; Santander a 
don Isaac Fernández Fernández.— 
Página 148 

Otra nombrando Juez de Primera Ins
tancia é ‘Instrucción interino, que

pasará a servir el cargo de Presi
dente del Jurado de Urgencia de 
Cuenca, a don Rafael Masiello Gue
rrero*— Página 1.48 

Otra nombrando Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción interino, que 
pasará a desempeñar el de Juez 
especial número dos del Tribunal 
Popular de Alicante, a don Gregal 
rio Ridaura Pascual*—Página 148 

Otra nombrando Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción interino, que 
pasará a servir el cargo de Juez es
pecial instructor del Tribunal Po
pular de Cuenca, a don Juan Sala- 
bert Arnal,— Página 148 

Otra nombrando Vocal del Tribunal 
Popular de ’ Albacete a don José 
García Mayorgas, que desempeña 
el cargo de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción interino de V i
llanueva de la Serena (Badajoz),—  
Página 148 .

Otra ídem id* del Tribunal Popula* 
de Albacete a D* Luis Tello y Tc- 
l!o, que servía el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción inte- 

- riño de Villanueva de los Infantes* 
—Página 1 48 

Otra nombrando Juez de. Primera Ins
tancia e Instrucción interino a don 
Juan Vázquez Galloso, que pasa
rá a servir el Juzgado de Onhuela 
(Alicante).—Página 148 

Otra nombrando Magistrado de Au
diencia, con carácter interinóla don 
Fernando Monzó Quilis* que pasa
rá a servir la plaza de su cargo en 
la Audiencia Provincial de Al\ ‘an
te*— Página 148 

Otra ídem id. Magistrado de Audien

cia, con carácter interino, a D, José 
Sempere Berenguer, quepasacá 4 ^  f 
desempeñar el cargo en la Audien
cia Provincial de Alicante.-^- Pá
gina 148

Otra nombrando Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del distri
to del N orte de Alicante a don Ju
lián Santos Cantero*—-Página 148

Otra disponiendo1 reducir a tres el 
número de los Juzgados Especiales 
del Tribunal Popular de Alicante 
y que el personal adscrito al Espe
cial número cuatro se distribuya 
entre las diversas dependencias ju
diciales de dicha capital.—  Pági
na 148 .

Otra nombrando Presidente del T ri
bunal Popular de Albacete a don 
Arsenio Berruga González.-^-Pági- 
na 149

Otra admitiendo la renuncia del car
go de Abogado Fiscal interino del 
Tribunal Popular de Granada,1 en 
Baza, a don Isaac Fernández Fer
nández, por optar por el de Juez de 
Primera Instancia del distrito del 
Oeste de Santande** —Página 149r

Otra nombrando^ con c?rácter interi
no , Secretario del Turado de U r
gencia de Santander a don Ricardo 
Guerra Albandoz*-rrPáginal49

Otra nombrando, con carácter interi
no, Secretario del Juzgado Especial 
de Santander a don Adolfo Villa 
Cabal.— Página 149

Ú tra  admitiendo la renuncia Jeí car
go de Secretario del Íuzgado Espe
cial de Santander a don Antonio 
Trueba Cantolla.—Página 149



146  10 Abril 1937 Gaceta de la República. -Núm. 100

Otra nombrando Juez de Primera ins
tancia e Instrucción interino de 
Santander a D. Antonio Tiueba 
Can tolla*— Página 149 

Otra admitiendo la renuncia del car
go de Abogado fiscal inte.’no a 
don Emilio Serrano Jiménez.—Pá- 
guia 149.

Otra nombrando Juez de Primera Ins- 
tancia e Instrucción interino, que 
desempeñará el cargo de Juez ev 
pedal instructor del Tribu na 5 Po
pular de Jaén, a don Emilio Se
rrano Jiménez.— Página 149 

Otra nombrando Abogado fiscal in
terino a don Antonio Pérez Martí
nez/que pasará a desempeñar el 
cargo de Fiscal Jefe del Tribunal 
Popular de Guadalajara.— Pági
na 149 t  A , '

Otra nombrando Juez de Primera 
Instancia e Instrucción interino a 

, don Gonzalo Fernandez. Fernán
dez, que pasará a desempeñar el 
Juzgado le Castro-Urdiales.— Pá< 
gina 149

  Ministerio de  Hacienda
Orden señalando eí cambio del oro 

para el pago de los derechos de 
Arancel en las Aduanas durante ía 
segunda decena del mes actual 
Página 1.49 

Otra circular concediendo el premio 
de efectividad que se señala a Ios- 
Jefes y Oficiales del Cuerpo ele In
tervención Civil de Guerr^ que 
figuran en la relación, que se inser
ta.— Página 150 

Otra separando definitivamente del 
servicio a los Inspectores técnicos 
del impuesto del Timbre del Esta
do don José Ramón Eneje Sánchez 
y don Pablo Martínez Hombre.-— 
Página 159 

Otra prorrogando por todo el mes de 
Abril el plazo para la cobranza de 
la patente de automóviles : es- 
pondiente al primer trimestue del 
año actual y dando normas de có
mo habrá de efectuarse.-— Pági
na 150

Ministerio de Marina y Aire
Orden reconociendo el detecho al per

cibo cleT primer aumento del sueldo 
al Auxiliar segundo de Alnvcenc-s 
don José Arturo Marín Berna!.—, 
Página 150 

Otra ídem id. a don Melchor Amate 
Hernández.— Página 151 

Otra reconociendo el derecho ai per
cibo de las dietas reglamentarias, 
en la comisión del servicio desem
peñada. en Barcelona, al Auxiliar 
de los'Servicios Técnicos de la Ar 
mada clon Antonio García Sánchez, 
— Página 151

Otra concediendo la continuación en
el servicio, con derecho a los be
neficios reglamentarios, al perso
nal de Marinería que se relaciona.
-—Página 151 

Otra ídem id. id.— Página 151 
Otra disponiendo se entienda recti

ficada, en la foram que se indica, la 
campaña que se halla sirviendo el 
Mari neto tambor del Arsenal de 
Cartagena .Antonio López Robles.
- ■ - D - g n u  1 51 ' .• ; .

Otra concediendo la continuación en 
el servicio, por el tiempo que se 
indica, a los Marineros que se men
cionan.— Página 151 /

Otra concediendo la continuación en 
el servicio, con derecho a los be
neficios reglamentarios, al personal 
de Marinería que se expresa.— Pá- 

'gina 151

Ministerio de Instrucción 
pública y  Bellas Artes .

Orden resolviendo expediente sobre ex
pedición de título de)-graduado don 
Tosé Luis Baggetto y Roig.—Pág.l52 

Otra ídem id. del graduado don Fran
cisco Terol Conesa.—-Página 152 

Otra reconociendo el derecho a ma
trícula gratuita y subsidio de 150 
pesetas mensuales a los alumnos 
que se relacionan.— Página. 152 

Otra disponiendo la creación, con 
carácter definitivo y con destino a 
las localidades que se indican, de 
las escuelas nacionales que se in
sertan.— Página 152.

Otra prorrogando el contrato de 
arrendamiento de la casa sita en el ’ 
21 de la calle de León, de Madrid, 
ocupada por la Academia de la 

. ' Historia.— Página 155 
Otra resolviendo expediente sobre ex

pedición de título de la graduada 
doña Carmen Domingo Aparicb— 
Página 155 

Otra ídem id. de Licenciado era De
recho de clon Ramón Aniceto Man- 
silla Delicado,— Página 155 

Otra ídem" id. del graduado don Mi
guel Almarcha Gómez. — Pági
na 155 s 

Otra ídem id, del graduado clon José 
Savé y Mestre.—-Página 155 . .

Otra disponiendo se libre, a favor, 
del 'Ayuntamiento de Btiniana 
(Castellón), la cantidad de pese
tas 42,000, importe total de la sub
vención concedida para construc
ción de viviendas oara los Maes
tros.— Página 155 

Otra jubilando, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Ins
pector de Primera Enseñanza de la 
provincia de Toledo don Alfonso 
Varea Molina,— Página !§§ •

Otra nombrando Secretaria de la Es
cuela Normal del Magisterio Pri
mario de Gerona a la Profesora do- ' 
ña María Luisa García Medina, -• 
Página" 156 

Otra nombrando Vocal de la Junta 
Central de Protección a los Huér
fanos del Magisterio Nacional a! 
Maestro don Serafín García,Barri
ga, que ocupará la vacante produ
cida por don Enrique Santos.— 
Págnu 156

Ministerio de Agricultura
Decreto (rectificado) restableciendo 

en este departamento, y afecta a la 
Dirección general de Ganadería 
•e Industrias Pecuarias, la .Sección 
’ de -Enseñanza Veterinaria y Labor 
social, cuya función -está ' estable
cida en el Decreto de 7 de Diciem
bre de. 193-1.—-Página 156 

Orden relevando de los deberes del 
cargo a jos funcionarios de este 
Ministerio que' seañ movilizados 

. .para servicios de gue.tra.— Pági
na U l  '■ '' . "

Otra disponiendo que los créditos 
consignados en el vigente Presu
puesto para gastos de movimiento 
puedan ser utilizados para despla
zamientos, previo acuerdo de las 
Jefaturas de los Servicios.— Pági
na 157

Ci;;? disponiendo se haga cargo in
terinamente de la jefatura de la 
Sección de Publicaciones de este 
departamento el Oficial del Cuer
po Técnico-de Administración Ci
vil don Antonio Suárez Benito, sin 
perjuicio de seguir desempeñando 
su actual cargo.— Página 15?

Ministerio de Industria
Orden separando defmitivámente riel 

servicio, con pérdida de toda cla
se de derechos y baja en el escala
fón correspondiente, ai Ingeniero 
Jefe de tercera clase don Mariano 
de las Peñas Mesqui.— Página 157 

Otra nombrando Ingeniero tercero, 
interino . del Cuerpo Nacional de. 
Minas a don Domingo G >nzá!e¿ 
López.— Página 158,

Ministerio de Comercio
'Orden-nombrando a don Angel AL 

mazán Rodríguez para próceder a 
úna rápida investigación .sobre las 
causas de la-elevación del precio del 
arróz. Página 158 

Otra- disponiendo se agregue un re
presentante del Ministerio de Co- 

~ mercio al Comité de Gerencia crea
do por Decreto de 26 de Diciembre 

* de 1936, que actuará como Vice
presidente de la Oficina del AceL
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te» a los fines que be expresan*—  
Página 158 

Otra disponiendo se encargue riel 
despacho de los asuntos de este 
departamento el Subsecretario del 
mismo* durante la ausencia del ti
tulan— Página 150 

Otra dando normas a que habrán de 
ajustarse en todas las transacciones 

•comerciales que sé realicen de: tro 
del territorio leal que afecten a 
productos alimenticios* groados» 
cereales con sus derivados y piern 
sos*—-Página 158

M inisterio de- Comunicacio
nes y Marina mercante

Orden nombrando l ü  lite de los 
•buques incautado o el Estado al 

■ Ingeniero naval don Mateo* Abe- 
¡lo Roset*— Página, OÍS 

Otra dando cumplimiento al Decreto, 
de iq de Marzo último» y consti

tuyendo la Junta a que se refiere 
el artículo tercero del mismo para 
la coordinación de todos los ser
vicios de radiodifusión* —  Pági
na 159

Ministerio de Sanidad 
y Asistencia social

Orden fijando los Centros secundarios 
de Higiene rural» cuya instalación 
y sostenimiento se hará con cargo 
a los Presupuestos ordinarios y ex
traordinarios de este departamento* 
•—Página 159

Administración Central
I n s t r u c c ió n  p ú b lic a * '—  D ir e c c ió n  

g e n e r a l  d e  P r im e ra  E n s e ñ a n z a * 
-—Declarando incursos.en el artícu
lo 171 de la vigente Ley de Ins
trucción pública a los Maestros y 
Maestras nacionales» • que ¿e indi
can» Pagina leí9

Idem id* al Maestro nacional de Gi-, 
ronella don Antonio Saludes Lla- 
vería*— Página 139 

ídem id» nombrando con carácter pro
visional Maestro-director de la es
cuela nacional graduada «Epicuro»» 
de Viilanueva y Geltrú (Bar relona}» 
a don Benigno Escobar Pérez*— Pá
gina 160''

Idem id. levantando la nota de estar 
incurso en el artículo 17 1 de la 
vigente Ley de Instrucción públi
ca que le fue impuesta en 13  del 
pasado mes de Marzo al Maestra 
nacional don José Mamano Ó! i ver*

. — Página 160 
Idem id. declarando incursos en el 

artículo 171 de la vigente Ley de 
Instrucción publica a los 'Maestros 
y Maestras nacionales de Alicante 
que se mencionan*-—Página 160

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS.

D EC R ETO S 
Usando de la prerrogativa que me 

concede el artículo ciento dos de la 
Constitución de la  República, de -con
formidad con el informe del Tribu
nal Supremo de justicia, que acon
seja la conmutación de la pena de 
muerte, por razones de equidad, y a 
propuesta del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se concede a los 

paisanos Dominga Catalán Navarro, 
Santiago Albiach Vicente, Joaquín 
Fraguas Vinao y Teodoro Fuster Ar- 
pal, indulto de la pena de muerte 
que, por el delito de rebelión mili- 

. lar, lei ha sido impuesta por el Trb 
bunal Popular Especial de Aragón, 
en Gaspe, con fecha veintidós de 
Marzo último, cuya pena se conmuta 
por la de internamientó perpetro, con 
las accesorias legales correspondien
tes.

Dado en Barcelona, a nueve de 
Abril de mil, novecientos treinta’ y 
siete.. ' -. „

. M A N U EL AZAÑA 
El 'Presidente del Consejo de Mi

nistros, .
FRA N CISCO  LARGO CABALLERO

Usando de la prerrogativa que me 
concede el artículo ciento dos de. la 
Constitución de la República, de. con
formidad., con el informe del Tribu
nal Suprema de Justicia, que acon
seja la conmutación de la pena de 
muerte, por razones de equidad, y a 
propuesta del Consejo de Ministros, 

Vengó en decretar lo f  guíente: 
Artículo único, S^conctde a los

paisanos Roque Maciá Máciá, Vicente 
Manresa Renavent, José Lucas Ibá- 
ñez y José Franco Belda, indulto de 
la pena de muerte que, por el delito, 

jde rebelión militar, les ha sido im
puesta por el Tribunal Popular E s
peciad de Alicante, con fecha tres de 
Marzo último, cuya pena se conmuta 
por la de internamientó perpetuo, con 
las accesorias- legales correspondien
tes.

Dado en Barcelona, a nueve de 
Abril de mil novecientos treinta y 
siete. -

M A N U EL AZAÑA
E L  Presidente dél Consejo de Mi

nistros,
FRA N C ISC O .LA RG O  CABALLERO

Usando de la prerrogativa que me 
concede el artículo ciento dos de la 
Constitución de la República, de con
formidad con el informe del Tribu
nal Supremo de Justicia, que acon
seja la conmutación de la pena de 
muerte, por razones de equidad, y a 
propuesta del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede al pai

sano Domingo Taléns Anglasell, in
dulto de la pena de muerte que, por 
el delito de rebelión militar, le ha si
do- impuesta por el Tribunal Popular 
Especial número ,1 de Valencia, con 
fecha veinticinco de Marzo último, 
cuya pena se conmuta por la de in- 
temamiento perpetuo, con las acce
sorias legales correspondientes.

Dado en Barcelona, a nueve de 
Abril de mil novecientos treinta y 
siete.

• - M A N U EL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Mi

nistros,
FRA N CISCO  LARGO CABALLERO

Usando de la prerrogativa que me 
concede el artículo ciento dos de la 
Constitución de' la República, de con
formidad con e l ‘ informe del Tribu
nal Supremo de Justicia,' que' acón- 
seja la conmutación dé la pena de 
muerte, por razones de equidad, y a 
propuesta del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede al pab 

sano Manuel Bobes Muniz, indulto de 
la pena de muerte que, por el delito 
de espionaje, le ha sido impuesta por 
el Tribunal Popular Especial de Gi- 
jón, con fecha diez y nueve de Mar
zo último, cuya pena se conmuta por 
la de internamientó perpetuo, con las 
accesorias legales correspondientes. , 

Dado en Barcelona, a nueve de 
Abril de mil novecientos treinta y 

•siete. - ■ -
M ANUEL AZAÑA

El Presidente del Consejo de Mi
nistros,

FRAN CISCO  LARGO CABALLERO

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por don Miguel de Castells y Cubells, 
Notario de Valencia, y de lo dispuesto 
en los artículos 37 del Regíame:*!.) No
tarial, y 36, número tercero y concor
dantes de su anexo primero,

Este  Ministerio ha an rdado jubilar 
ai citado Notario, cuyo título de ejerci
cio será recogido y cancelado, debien-' 
do anunciarse a su tiempo, y al turno 
que corresponda, la vacante que produ
ce esta jubilación, y asignando al inte
resado la pensión de doce mil pesetas 
anuales, con cargo a los fondos de la
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M utualidad N otarial, que la satisfará 
se gá n  las disposiciones v igentes. 

V a len cia, 6 de A bril de 1937.

P. D .,
M. S A N C H E Z  RO CA

- Señor Subsecretario d e .e s te  M inisterio.

lim o. Sr. : De conform idad con lo 
dispuesto en  ̂e l D ecreto de 15 de A go s
to de 1936, convertido en L e y  v oc la de 
i f  de D iciem bre del m isino año,

E ste  M inisterio  acaerda nom brar 
Juez de P rim era Instancia e Instrucción 
interino a don Isaac Fern án dez F ern án 
dez, que pasará a servir el Juzgado del 
d istrito  del O este de Santander.

L o  d ig o  a V . I. para su conocim ien 
to  y efectos oportunos. V a len cia , 7 de 
A bril de 1937.

P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O CA  

Señor S ubsecretario  de esle  M inisterio.

lim o. Sr. : De conform idad con lo 
dispuesto en el D ecreto de 15 de A go s
to de 1936, convertido en L e y  por la de 
i.g de D iciem bre del m ism o año,

E ste  M inisterio acuerda nom brar 
Juez de P rim era Instancia  e In stru cc ón 
in terin o a don R a fa e l M asiello  G u erre
ro, que pasará a servir eí cargo de P re
sidente del Jurado de U rgen cia de C uen
ca.

L o  digo  a V . I. para su conocim 'en- 
to y  e fectos oportunos. V alen cia, 7 de 
A bril de 1937.

P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor S ubsecretario  de este M inlster'o.

Timo. S rv : De conform idad con lo 
d ispuesto en el D ecreto  de 15 da A g o s

to de 1936, con vertido en L e y  por la de 
19 de D iciem bre del m ism o año, y  a 
propuesta dé la Com isión Judicial corres
pondiente,

E ste  M in isterio  acuerda nom brar 
Juez de Prim era Instancia e 'In stru c 
ción interino a don G regorio  R idaura 
Pascual, que pasará a ’esem peñar el 
cargo de Juez especial núm ero dos del 
Tribunal Popular de A licante.

L o  d igo  a V . I. para su conocim ien
to y  efectos oportunos.- V a len cia, 7 de 
A bril de 1937.

P. D .,

. "M A R IA N O  S Á N C H E Z  R O C A  

' Señor Subsecretario de este M inisterio.

lim o. Sr. : De conform idad con lo 
dispuesto en el D ecreto c t  15 de A go s
to de, 1936, con vertido en L e y  por la de 
19 de D iciem bre del m ism o año.

B&te M inisterio acuerda nom brar

Juez de Prim era Instancia e Instrucción 

interino a don Juan Salabert A rual, que 
.pasará a servir el cargo de Juez e s ta d a l 
instructor del Tribunal Popular de 

C uen ca.
Lo digo a V . I. para su conocim ien

to y dem ás efectos. V alencia, 7 de 

A bril de 1937.

P. D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  RO CA 

Señor Subsecretario de e sfe M inisterio.

lim o. Sr. : D e conform idad con lo 
preceptuado en el D eereio de 25 de 
A gosto de 1936, convertido en L e y  por 
la de 19 de D iciem bre del m ism o año, 

E ste  M inisterio  acuerda nom brar pa
ra la plaza de V o ca l del T ribu n al P o
pular de A lbacete a don José G arcía  
M ayorgas, Juez de P rim era  Instancia  e 
Instrucción interinó electo para el Juz

gado de Y illa n u eva  de la Serena.
Lo digo  a V . I. para su conocim ien

to y  e fectos oportunos. V alen cia, 7 de 
A bril de 1937.

P. D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M in iste i’o.

lim o ., Sr. : De conform idad con lo 

dispuesto en e l D ecreto de 25 de A go s
to de 1936, convertido en  L e y  por la de 
19 de D iciem bre del propio año,

E ste  M in isterio  acuerda nom brar pa
ra la plaza d e 'V o c a l del T ribun al Po
pular de A lbacete a don L u is T ello  y 
Tello , Juez de Prim era Instancia  e In s
trucción interino, que servía  el Juzga
do de V illan u eva  de los Infan tes, en el 
que deberá cesar, y  que ostentaba ya ía 
cualidad de V ocal suplente del in dica
do T ribun al.

Lo digo  a V . I. para su conocim ien
to y  dem ás efectos. V a len cia , 7 de A bril 
de 1937.

P. D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario  de este M inisterio.

, lim o. Sr. : De conform idad con lo 
dispuesto en el D ecreto de 15 de A gos
to ’ de 1936, convertido en L e y  por la de 
19 de D iciem bre del propio ano,

E ste  M in isterio  acuerda nom brar 

Juez de Prim era-Instancia  e Instrucción  
interino a don Juan Vázquez Oayoso, 
que pasará a servir el Juzgado de 

O rih u ela .en  la provincia de A lican te.
Lo digo a V . I. para su conocim ien

to v efectos oportunos. (VaIencia, 7 de 
Abril de 1937.

P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de (ste  M inisterio.

lim o. Sr. : D e conform idad con lo 
dispuesto en e l D ecreto de 15 de A go s
to de 1936, con vertido er. L e y  por la dé 
19 de D ic ie m b re , deb propio año, y  a 
propuesta de la Com isión Judicial co

rrespondiente,
E ste  M in isterio  ac-m da nom brar 

M agistrado de A udiencia, con carác+er 

interino, a don F ern an do M onzó Q nllis, 
Juez de P rim era  Instancia  e Instrucción  
interino, que desem peña el cargo  de 
Juez especial del T ribu n al Pop ular de 

A lican te y  que pasará a servir la. p la 
za de M agistrad o de la A udiencia P ro 

vin cial de dicha población.
L o  d ig o  a V . I. para su conocim ien

to y  efectos oportunos. V a len cia , 7 ds 

Abril de 1937.

P. D  ,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de- este  M inisterio .

lim o. Sr. : D e conform idad con lo 

dispuesto en el D ecreto  de 15 de A go s

to de 1936, con vertido en L e y  por la de 
19 de D iciem bre del propio año, y  a pro

puesta de la Com isión ju d ic ia l corres

pondiente,

E ste  M in isterio  acuerda nom brar M a

gistrado d e  A udiencia, con carácter in 

terino, a don José S em pere B erén gu er, 

Juez de P rim era In stan cia  e In stru c

ción interino, que p reV ab a  sus s e rv i

cios en el Juzgado del N orte de A lican 

te y  que pasará a desem peñ ar el cargo 

de M agistrad o de la A udiencia P ro vin 
cial de. d icha población.

L o  d igo  a V . I. para su coio cim ien - 

to y  efectos oportunos. V alen cia , 7 de 
A bril de 1937.

P. D.,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

S eñor Subsecretario  de este M inisterio.

Timo. Sr. : De conform idad con lo 

preceptuado en las disposiciones v ig e n 
tes, y  a propuesta de la Com isión Ju

d icia l correspondiente,
E ste  M inisterio, acuer a nom brar pa

ra el cargo de Juez de Prim era In sta n 

cia e Instrucción  d e l d istrito  del Ñor 
te de A lican te a don Julián Santos C an

tero, Juez de Prim era In stan cia  b  In s

trucción de térm ino que servía  la p la

za de Presidente de! Jurado de U rg en 
cia de A lbacete.

L o  digo  a V . I. para su  con ocim ien 
to y  e fectos oportunos. V a len cia , 7 de 
Abril de 1937.

P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario  de te M inisterio.

lim o. Sr. : Dé conform idad con lo 
preceptuado en  e í D ecreto de 25 de 
A gosto de 1936, con vertido en L e y  por
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la de 19 de Diciembre dél propio año, 

Este Ministerio acuerda reducir a 
tres el número de los Juzgados Especia
les del Tribunal Popular de Alicante, 
autorizando a V. I. a distribuir el per
sonal xAuxiliar del juzgado Especial nú
mero cuatro, entre las diversas depen
dencias judiciales de esa capital, dan
do cuenta a este departamento de Jas 
medidas que adopte.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y demás efecto». Valencia, 7 de Abrd 
de 1937.

P. D.,
MARIANO SANCHEZ ROCA

Señor Presidente de h  Audiencia de 
A ficante. '

 Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 25 de Agos
to de 1936, convertido en Ley por la 
de 19 de Diciembre del mismo año, 

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza de Presidente del Tribunal 
Popular de Albacete a don Arsenio Be- 
rruga González, Juez le  Primera Ins
tancia e Instrucción inteiiuo que des
empeñaba el cargo de Vocal del propio 
Tribunal.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia. 7 de 
Abril de 1937.

P. D.,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
preceptuado en las dispoMeiones vi
gentes,

Este Ministerio acuerda admitir la 
renuncia que del cargo de Abogado fis
cal interino ha presentado don Isaac 
Fernández Fernández, que opta por su 
nuevo destino de Juez de Primer¿1 Ins
tancia del distrito del Oeste de Santan
der y que desempeñaba la plaza de Te
niente fiscal del Tribunal Popular de 
Granada en Baza.

Lo digo a V. I. para su conoc* nien 
to y demás efectos. Valencia, 7 de xAbril 
de 1937. .

P. D.,
MARIANO SANCHEZ RCCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.
Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 

dispuesto en la Orden de 16 de Diciem
bre último, en relación con el artícu
lo segundo del Decreto de 15 de Agos
to. anterior,

Este Ministerio acuerda t nombrar, 
eoá carácter interino, Secretario del Ju 
rado de Urgencia de Santander a don 
Ricardo Guerra Albandoz.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 8 de 
Abril de 1937.

P. D.,
MARIANO SANCHEZ ROCA

Se-fior Presidente del Jurado de Urgen
cia de Santander.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de ?6 de Di
ciembre último, en relación con el ar

t íc u lo  segundo del Decreto de 15 o 
Agosto anterior,

Este Ministerio , acuerda nombrar, 
con carácter interino, Secretario del 
juzgado Especial de Santander a don 
Adolfo Villa Cabal.

Lo digo a V. I. para, su conocimien
to y efectos oportunos,. y  alenda, o 
Abril de 1937.

x P. D.,
MARIANO SANCHEZ ROCA

Señor Presidente del jurado de Urgen
cia de Santander.

Ilmo. Sr. : De conformidad con i
establecido en las disposiciones vigen- 

• tes, , ’
Este Ministerio ha acordado admitir 

la renuncia del cargo de Secretario del 
juzgado Especial de ^Santander a don 
Antonio Trueba’Cantolla.

Lo digo a V. I. para su conocí mien- 
, to y efectos oportunas. Valencia. S de 

Abril de 1937.

P. D.,
MxARIANÓ SANCHEZ R  JCA

Señor Presidente del Jurado de Urgen
cia de Santander.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to de 1936, convertido en Ley-por la de 
19 de Diciembre del mismo año,

Este (Ministerio'- acuerda nombrar 
jue . de Primera Instancia e Instruí ci/m 
interino a don Antonio Trueba Car.to- 
11a, que pasará a servir la plaza de J re 
■sidenle del Jurada de Urgencia de San
tander, creado por Orden de esta misma 
fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Valencia. 8 de 
Abril de 1937.

P. D.,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
establecido en las disposiciones vigen
tes, .

Este Ministerio ha acordado admitir 
la renuncia del caigo de Abogado Fis
cal interno a don Emilio Serrano Ji

ménez.
Lo digo a V I. para su conocí l e  i- 

to y efectos oportunos. Valencia, 8 de 
Abril de 1937.

P. D.,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto dé 15 de Agos
to de 1936, convertido en Ley ,po : la de 

, 19 de Diciembre del mismo año,
Este Ministerio acuerda nombrar 

Juez de Primera Instancia e Instrucción 
interino a don Emilio Serrano Jiménez, 
que pasará a desempeñar el cargo de 
Juez especial instructor del Tribunal 
Popular de Jaén.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 8 de 
Abril de 1937.

P. D.,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

' Ilmo.. Sr. : De conformidad con lo 
establecido en la Orden, de 35 de> No
viembre de 1936 y demás disposiciones 
rigentes,

Este Ministerio acuerda nominar Abo
gado fiscal interino a don Antonio 
Pérez, Martínez, que pasará a d M-mpe- 
ñar el cargo de Fiscal jefe del Tr. tunal 
Popular, de . Guadalajara.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 8 de 
A b r d  de  1937.

P. IT,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to de 1936, convertido en Ley por la de
19 de Diciembre del misino año,

Este Ministerio acuerda nombrar 
juez de Primera Instm cia e Instrucción 
interino a don Gonzalo Fernández F e r
nández, que pasará a desempeñar el 
Juzgado de Castro Urdíales.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos oportunos Valencia, 8 de 
Abril de 1937.

P. D.,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Min steno.

MINISTERIO DE HACIEN
DA

O RDEN ES 
Ilmo. Sr. : Vistas las cotizaciones de 

la onza «Trey» áe er@ fino en el merca
do de Londres y la última co^zaeión
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media de la libra esterlina en la Bolsa 
de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las Adua
nas en las liquidaciones de los- lerechos 
de Arancel correspondientes a las mer
cancías importadas y exportadas por las 
mismas, durante la segunda decena del 
mes actual, y  cuyo pago haya ie  efec
tuarse en moneda de plata española o 
billetes del Banco de España,.en vez de 
hacerlo en moneda de oro, será de cien
to cuarenta y tres enteros con cincuen
ta y seis céntimos por ciento.

Valencia, 7 de Abril de 193/.

P D.,
J PR A T

llustrísim o señor Director general de 
Aduanas,

Ilmo. Sr. : Por reunir las condicio
nes a que hace referencia la Orden cir
cular del Ministerio de la Guerra de 
24 de Junio de 1928 (C. L. número 253), 

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder el premio de efectividad que se 
señala a los Jefes y  Oficiales del Cuer
po de Intervención civil de Guerra que 
figuran en la siguiente relación, que co
mienza con el Comisario de primera don 
Ramón Cabañas Chavarría y  termina 
con el Oficial primero don Leandro. 
Ruíz-Fornells Ruíz, el que percibirán 
desde, la fecha que a cada uno se les 
señala.

Do digo a V . I. para su conocimiento 
y., cumplimiento. Valencia, 7 de Abril 
de 1937.

P. D., 
J.PRAT

Señor...

Relación que se cita 

Comisario de primera clase :

Don Ramón Cabañas Chavarría, de la  
Intervención Central, .1.000 pesetas 
anuales por diez años de empleo, a par
tir de primero de Febrero de 1937. 

Comisarios de segunda clase :
Don José Corazón García, de la In

tervención de Guerra de Albacete, 1.400 
pesetas anuales por catorce años de em
pleo, a partir de primero de Diciembre 
de 1936.

Don Antonio Valles Ortega, de la In
tervención de' los Servicios de Ingenie
ros y Hospitales de Valencia, 1.300 pe
setas anuáles por trece años de empleo, 
a partir de primero de Abril de 1937.

Don Servando Marenco Rejas, de da 
Intervención del Parque de Intenden
cia de Madrid, 1.200 pesetas anuales, por 
doce años de empleo, a partir de pri
mero de Mayo de Í937.

Don Luis Aizpuru Maristany, de la 
Intervención de Guerra de Málaga, mil

pesetas anuales por diez años de empleo, 
a partir de primero de Febrero de 1937.

Oficiales primeros :
Don Jerónimo Sauz Soria, de la In- - 

tervención de Guerra de Castellón, 500 
pesetas anuales por cinco años de em
pleo, a partir de primero de Diciem
bre de 1936.

Don Enrique Ribas Petañás, de la In
tervención de Guerra de Mahón, 500 
pesetas anuales por cinco años de em
pleo, a partir de primero de Diciem 
bre de 1936.

Don Eduardo Crespo García Castri-  ̂
llón, de la Intervención de Guerra de la 
primera División, 500 pesetas anuales, 
por cinco años de empleo. _

Don Julio del Barrio Pérez, de la In
tervención de Guerra de la provincia 
de Albacete, 500 pesetas anuales por 
cinco años de empleo, a partir de pri
mero de Diciembre de 1936. '

Don Máriano Chueca Ucar, de la In
tervención de Guerra de la. Pagaduría 
de Madrid, 500 pesetas anuales por cin
co años de empleo, a partir de primero ' 
de Diciembre de 1936.

Don Leandro Ruíz-Fornells Ruíz, de 
la Intervención de Guerra de Ciudad 
Real, 500 pesetas anuales por cinco años 
de empleo, a partir de primero d e . D i
ciembre de 1936.

I lmo. Sr. : Por abandonó de servicio, • .

en las actuales circunstancias, sin causa 
justificada, y en uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del ar
tículo bercero del Decreto fecha 27 de 
Septiembre de 1936,

Vengo en decretar la separación de
finitiva del servicio de don José Ramón 
Lúeje Sánchez y  don Pablo Martínez 
Hombre, Inspectores técnicos del Im 
puesto del Timbre del Estado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Valencia, 5 de 
Abril de 1937. "

, J. N EG R IN

Señor Director general dei Timbre, Ce
rillas y Explosivos y Representante 
del Estado en el Arrendamiento de 
Tabacos.

Ilmo. Sr. : A fin de normalizar la si
tuación de los vehículos de tracción 
mecánica en relación con la Hacienda 
del Estado, y dar cumplimiento al De
creto de 22 de Enero último, vencidas 
ya las dificultades derivadas del escaso 
tiempo de que se ha. dispuesto en com
paración con los grandísimos tianstor- 
nos producidos por el movimiento fac
cioso, Particularmente en la confección 
por paite de la Fábrica -N4ci0nal.de Mo
neda y  Timbre de las Patentes y en el 
suministro de las mismas a las Ofici
nas provinciales de ^Hacienda, en v ir

tud de la autorización que me concede 
el artículo séptimo del c :tado Decreto, 

Vengo en disponer :
Primero. Se prorroga pot t>do el 

mes de A bril el plazo pcira la cobranza 
de la Patente de automóviles correspon
diente al primer trimestre del año ac
tual.

Segundo. Que en lo sucesivo la. co
branza de la Patente de automóvil se 
efectuará en primer mes de cada tri
mestre, quedando sin efecto lo dispues
to en el número segundo de la Orden 

 ̂ de 21 de Febrero último.
Tercero. Por ahora— y hasta que por 

la Dirección general de Rentas públL 
cas se considere llegado el momento de 
reanudarla a domicilio— , la cobranza 
de la patente se efectuará en las Ofici
nas de la recaudación, con arreglo a las 
circulares que dicte la expresada Direc
ción general del ramo.

. Cuarto. Por este Ministerio se invi
tará a los demás a que a la mayor bre
vedad posible faciliten a la Dirección 

' general de Rentas públicas una relación 
completa de los- vehículos de todas cla
ses que tienen a su servicio, y a que 
dentro dé los plazos establecidos se pro
vean de las correspondientes patentes 
gratuitas para los mismos.

Quinto, Transcurrido el plazo de co
branza, se procederá, por la Fuerza de' 
Carabineros y demás, cuyo auxilio se 
solicite, a la recogida de todos los vehí
culos desx>rovistos de la correspondíem 
te patente, pertenecientes a personas 
no exentas de este impuesto (sean parti
culares o corporaciones oficiales). Si el 
coche estuviese sin patente en poder de 
su dueño, quedará decomisado ; si es
tuviese en poder de un poseedor o usua
rio distinto del dueño, quedará requi
sado, sin perjuicio de lo que después se 
resuelva. En todo caso, los poseedores, 
en cualquier concepto, de los vehículos 
sin patente, sufrirán las .sanciones esta
blecidas en el artículo sexto del D e
creta de 22 de Enero último.

Valencia, 31 de Marzo de 1937
J  N E G R IN . 

Señor Director genei A de Rem as pú
blicas.

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

O R D E N E S  
E ste M inisterio, de conform idad 

con lo inform ado por la  Sección E co 
nóm ico-adm inistrativa de la F lo ta  e 
Intervención C entral, ha resuelto d e 
c larar con derecho al percibo del p r i
m er aum ento de sueldo, a p artir de 
la revista de 1 de Septiem bre d e '1934,
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al A u x ilia r  segundo -de Alm acenos 
don José Arturo M arín B ern al, con 
arreglo  a lo dispuesto en O. M. de. 2i 
de Junio de 1924 (D . O. 146).

V alen cia , 8 de A bril de 1937.— -El 
Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señor Jefe de la Sección Económ ico- 

adm inistrativa de ¿a F lo ta . 
Señores...

Excrno. S r . : E ste M inisterio, de 
conform idad con lo inform ado por d a 
Sección E conóm ico-adm inistrativa de 
la F lo ta  e Intervención Central, ha 
resuelto conceder el derecho al p e r
cibo del prim er aumento de sueldo, a 
partir de la  revista  adm inistrativa de 
prim ero de M arzo de 1935, al A u x ilia r  
de A lm acenes d e  segunda clase M e l
chor Am ate H ernández, con arreglo  a 
lo dispuesto en la  O. M. de 21 de Jiv- 

■ ni o de 1924 (D . O. 146).
V a len cia , 8 de A bril de 1936.— E l 

Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señor Jefe de la  Sección Económ ico 

adm inistrativa de la  F lota , 
Señores...

Excm o. S r . : Este M inisterio, de
conform idad con lo inform ado por la 
Sección Económ ico-adm inistrativa de 
la F lo ta  e Intervención  Central, ha 
resuelto d eclarar - con derecho a las 
.dietas reglam entarias la comisión del 
servicio desem peñada durante 30 días 
prori ogahies, en B arcelona, por el 
A u x ilia r del Cuerpo A u x ilia r  de los 
Servicios T écn icos de la  A rm ada don 
A ntonio G arcía  Sánchez, debiendo 
afectar el im porte d e  las citadas d ie
tas al capítulo  prim erojñartícul o ter
cero del v igen te Presupuesto.

V a len cia , 8 de A b ril de 1937.— E i 
Subsecretario, A ntonio Ruíz.
Señor Jefe de la  Sección Económ ico- 

adm inistrativa de la  F lo ta . 
Señores... '

Se concede al personal de M arin e
ría que a continuación se relaciona 
la  continuación en e l servicio , con de 
recho a los beneficios reglam entarios, 
por el tiem po, cam paña y fecha de 
comienzo de la  ¡misma que al frente 
de cada; uno dé ellos se expresa, de
biéndose descontar, a aquellos a quie
nes se abona tiempo de servicio, la 
parte proporcional de prim a y vestua- - 
rio no devengada en sus actu ales cam 
pañas.

V a len cia , 8 de A bril ' de i 9*37.— E l  

Subsecretario, A ntonio R u íz .
Señores...!

R elación  de referencia, 

ri Cabos de M arin ería:

D íaz R ey, A nton io.— «M iguel de
Cervantes».— T res años en segunda,

con carácter de perm anente, desde 19 
de M ayo próxim o, por serle de abo
no 3 meses y  18 días, según Orden mi 
nisterial de 8 de A bril d e l pasado año.

González Gómez, Fran cisco Javier. 
— Fuerzas N a va les del C a n tá b rico .-- 
Tres años en' segunda, con carácter 
de perm anente, desde 2 de Enero ú l
timo.

M arineros de p rim e ra : 
Gom áriz Sánchez, F ran cisco.— «Mi 

guel de Cervantes».— T res años en 
prim era, desde 13 de M ayo del pasa
do año, por serle de abono tres me
ses y  18 d ías, según O. M. de 8 de 
A bril anterior.

.Linares Lendoiro, José.— «Miguen- 
de Cervantes».— T res años e n  prim era 
desde 20 de M ayo del pasado año, 
por serle de* abono el mismo tiempo 
que .al anterior. r •

Penedo A m igo, A ntonio.— M iguel 
de Cervantes».— T res años en p rim e
ra, desde 15 de M ayo del pasado año, 
por serle de abono el mismo tiempo 
que al anterior.

Se concede la  continuación -en el 
servicio, por el tiempo que se indi
ca y  a p artir de. das fechas que ai 
frente de cada uno de -ellos se -expre
sa, al personal de M arinería que a  
continuación se relaciona.

V alen cia , T  de A b ril de 1937.— E i 
Subsecretario, Antonio Ruíz.
‘Señores...

R elación  de re feren cia :

M arinero de segunda M iguel A gro- 
m ayor Fernández.— Fuerzas navales 
del. C antábrico.— T res ¡años, a  p artir 
de 22 de M ayo del pasado año, por. 
serle de abono tres meses y '18 días, 
según O. M. de 8 -de. A bril anterior, 
debiéndosele descontar la parte p ro 
porcional de vestuario no devengada 
•en su anterior .campaña.

M arinero de segunda Luis D evesa 
.R ey .— Fuerzas N a va les del Cantábri
co.— T re s  años, -desde 10 de M ayo 
próxim o. ' -

M arinero de segunda José Losada 
M artínez.— Fuerzas N a va les  del C a n 
tábrico.— T res años, desde $ de M a
yo próxim o.

M arinero de segunda A n gel Paz 
, G arcía.— «M iguel de Cervantes».—  
T res años, desde 6 de M ayo próxim o.

Se dispone que la cam paña que ; e 
halla, sirviendo el M arinero tam bor 
de la dotación del Arsenal de C arta
gena Antonio López Robles, se en
tienda rectificada en el sentido de que 
ésta ha de ser servida como, tal M a
rinero tam bor, con derecho a los be
neficios establecidos -en los artículos 
32 y 33 del vigente R eglam ento de

-Reclutamiento y  Régim en de las E s
cuelas de M arinería,, por _tres años -en 
prim era campaña voluntaria.

V alen cia, 8 de A bril de 1937.— E i 
Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señores...

Se concede a los M arineros que a 
continuación se relacionan la conti
nuación en «el servicio, por el tiempo 
que ,se indica y  a p artir de las fechas 
que al frente de cada uno de ellos se 
m en cio n a:

M arinero de segunda M anuel F e r
nández D íaz. —  «Jaime I». —  T res 
años, a partir de 6 de M ayo próxim o. 

M arinero carpintero Indalecio L ó 
pez Castro.— «A. V ald és» .— Tries años, 
desde 30 -de Enero últim o.

V a len cia , 8 de A bril de 1937.— E l 
Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señores...

Se concede la  continuación en el 
servicio, con derecho a. los beneficios 
reglam entarias, a l personal de M a 

rin e ría  que a continuación se. relación; 
na, por el tiempo, cam paña y  fech a ' 
de comienzo de la misma que a l fren 
te de cada uno de ellos se expresa, 
debiéndose desoontar, a  aquellos a 
quienes se abona" tiempo de servicio , 
la  parte proporcional de prim a y ves
tuario no devengada en sus anterio
res cam pañas.

V alen cia, 8 de A bril de 1937.— E l 
Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señores...

R elación  de referencia

* Cabos de prim era de M arinería: 
Juliiá L loret, M atías.— C artagena.—  

Tres años en segunda, con carácter 
de perm anente, desde 13 de Marzo 
últim o, por serle 'd e  abono 3 meses y 
18 días, según O. M. de 8 d e  A bril 
del pasado año.

Cabos de A rt ille r ía :

Monio Sánchez, A ntonio.— ((Méndez 
Núñez».— T res años en cuarta, con 
carácter de perm anente, desde 22 de 
Enero últim o, p or serle de abono ai 
mismo tiem po que al a n te r io r ,. y  3 
meses y  7 días, por servicios presta
dos en aguas del A frica  O ccidental.

tPiñeiro D íaz, E n rique.— «Jaime I». 
— T re s  años en segunda, con carác
ter de perm anente, desde 14 de Sep
tiem bre del pasado año, por serle de 
abono 3 meses y 18 días, según O rdea 
■ministerial d e T  d e A b r i l  anterior. 

Cabos de A rtillería  A pu n tad ores: 
Portas R ico , E u g en io .— «Libertad». 

— T res años en tercera, con carácter 
de ¡ perm anente, desde 13 de D iciem 
bre del pasado año, por serle de abo
rto e! mismo tiempo que -al anterior.
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Cabos R adiotelegrafistas:

López P iñal, M anuel.—«Jaim e I» .— 
Tres años en segunda, con carácter de 
permanente, desde 14 de Septiembre 
del pasado año, por serle de abono 
igual tiempo que al anterior.

Moreira Pose, Isidoro.—«Alcalá Ga~ 
liano».— Tres años en tercera, con ca
rácter de permanente, desde 1 1  de M a
yo próximo, por serle de abono igual 
tiempo que al anterior.

.MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES
ORDENES 

I lm . Sr. : Visto el expediente de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la Facultad de Medicina de 
la Universidad de .Valencia ; ‘ '

Resultando que -en ei mismo se han 
cumplido los trámites legales y que les 
documentos que se acompañan acredi
tan :

Pr'mer© Que el graduado es don jo- 
sé Luis Baggetto RLiq, natural de Va
lencia, pi ovincia de ídem, nacido el dia 
26 de Octubre dé 1914 ;

Segundb. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera de Practicante autoriza
da a la asistencia a partos normales ; .

Tercero. Que ha abonado los doro- 
«líos que la Ley establece, y

Resultando que por las actuales ®ír- 
«unstaneias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en la 
vitela y forma acostumbrada ;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante ei centro 
oficial mencionado y que ha cumplido 
todos los requisitos legales, .

Esté Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el títu1o de 
Practicante, sin pago de nuevos dere- 
©hos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Valencia,- 4 de Abril 
de 1937'

P. D.,
W. ROCES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. : Visto el expediente de ex
pedición de título que eleva a este Mi
nisterio la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Barcelona

Resultando que en el mismo se han 
cumplido los trámites reglamentarios y 
que lós documentos que se tM «pañan 
acreditan :

Primero. Que el graduado es don 
Francisco. T«u@l Conesn natural de

Cartagena, provincia de Murcia, naci
do el día 15 de Bner© de 1912 ;

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas corresponden
tes a la carrera de Ciencias, Sección de 
Exactas ;

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la Ley establece, y

Resultando que por las actuales -cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título .antes mencionado en la 
vitela y forma acostumbrada ;

Considerando que el interesada ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que se han cum
plido todos los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto fie pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título de L i
cenciado en Ciencias, Sección de Exac
tas, sin pago de nuevos derechos.

Lo que digo a \[. I., para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 4 de 
Abril de 19.i7.

P. D.,
" W. ROCES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. vSr. : Este Ministerio ha re
suelto :

Primero. Que además de los inclui
dos en las Ordenes de 30 de Enero úl
timo y complementarias, tienen dere
cho, durante el curso actual, a matrícu
la gratuita y subsidio de 150 pesetas 
mensuales, a contar desde primero de 
Octubre de 193Ó, de acuerdo con lo dis
puesto en las Ordenes de ,25 de Di
ciembre de 1936 (GACETA de 15 de 
Enero) y 5 de Marzo último (GACETA 
del 7), los siguientes alumnos :

Antonio Barea Sánchez, del Instituto 
Nacional de Segunda Enseñanza de 
Baza-,

Julián Chillón Gómez, del mismo.
Ju lia  Gallardo Sánchez, del mismo.
Evelio González Bueno, del mismo.
María del Carmen La Paz García, del 

mismo.
Juan Ovidio Martínez Gómez, del mis

mo, y
Agustín Martínez Quesada, del mis

mo.
Juan José García Carbonell, deí Ins

tituto Nacional de Segunda Enseñanza 
de Albacete.
, Higienia Tevar Goy, del mismo, y

Elias Gómez Gómez, del mismo.
Homero Calleja Castillo, del Insti

tuto Nacional de Segunda Enseñanza de 
Reus.

Angel Pérez Riera, del Instituto Na
cional de Segunda Enseñanza «Mara- 
gall» de Barcelona.

Tomás Ballanato Ruíz, del Instituto 
Nacional de Segunda Enseñanza de

Ciudad Real, y 
Luisa Domínguez López, de la Escue 

la Normal del Magisterio Primario nú
mero uno de Madrid, con residencia en 
Valencia.

Segundo. Que la inserción de la pre
sente Orden en la GACETA DE LA  R E 
PUBLICA sirva de notificación a los , 
alumnos, a ios Jefes de los centros en 
que hayan de realizar sus estudios los 
mencipnados alumnos y a los Habili
tados correspondientes.

Lo digo a V. I. para su conocí mien
to y demás efectos. Valencia, 5 de 
Abril de 1937.-

P. D.,
V/. RO CES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Vistas las copias de las actas ju ra
das reglam entarias y  propuestas for
muladas por varias Inspecciones de 
Prim era Enseñanza, de acuerdo con 
los respectivos Ayuntamientos, -eleva
das a este Ministerio para la creación 
defintiva de las escuelas nacionales 
que se detallan en la adjunta relación 
y que se consideran precisas para 
atender debidamente a  los numerosos 
escolares que se ven privados de en
señanza, y 

Teniendo en cuenta que, según se 
hace constar en las referidas actas y 
propuestas, que se dispone d© todos 
los elementos necesarios para la ade
cuada instalación © inmediato funcio
namiento de las escuelas cuya- crea
ción se solicita y que los respectivos 
Municipios están conforines con las 
obligaciones que sobre el particular 
les -son propias,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero. Que se consideran crea

das, con carácter definitivo y con des
tino a las localidades que se citan, 
las escuelas nacionales que figuran 
en la relación que se acompaña, sien
do el gasto que esta creación supone 
con cargo al crédito extraordinario, 
concedido; por Ley de 4 de Octubre 
ultimo (G A C E T A  del 6), para la ' 
creación de 2.666 nuevas plazas de 
Maestros y Maestras nacionales, y 

Segundo. Que por quien corres
ponda, en los términos reglam enta
rios, se proceda, a l nombramiento de 
los Maestros y Maestras que habían 
de regentar las escuelas creadas de
finitivamente en virtud de esta dis
posición. /.

Lo digo a V. I. para su conocí-" 
miento y demás efectos.

Valencia, 3 de Abril de 1937.
P . D ., ,

W . / R O C E S  
llu^trísimo señor Director general de 

Prim era Enseñanza.



G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a . - N ú m .  1 0 0       1 0  A b r i l  1 9 3 7    1 5 3

limo. Sr. ; Finalizado en 31 de Di
ciembre de 1936 el contrato de arrenda
miento de la casa número 21 de la calle 
de León, de Madrid, en la que se 'hi- 

• liaba instalada la extinguida Academia 
de la Historia, procede su próiroga de 
acuerdo con lo dispuesto en el .aparta
do primero del artículo $6 de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, y en su consecuen
cia,

Este Ministerio ha resuelto prorro
gar por todo el año 1937 ei referido con
trato por el precio anual de vemo 
eo mil pesetas, que se librarán por tri
mestres vencidos a nombre del señor 
Presidente del Consejo de Administra
ción del Patrimonio de la. República, al 
cual competen las fune ores del Patio- 
nato y de la Administración de la fun
dación benéíico-docente «Monasterio de 
.San Lorenzo de El Escorial» a tenor 
de 1© dispuesto en el Decreto de este 
departamento de 7 de Mayo de 193Ó 
(GACETA del 8), o persona que legal- 
mante represente a dicho Consejo, cor. 
tra la Delegación de Hacienda de Ma
drid, con cargo al capítulo segundo, 
tículo cuarto, grupo primero, concepto 
único del Presupuesto de gastos de este 
Ministerio, para el corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, primero 
áe Abril de 1937.

p. D.,
W. ROCES

Señor ©irector general de Bellas Artes

IJmo. S r .: Visto el expediente de 
expedición .de título que eleva a  es
te Ministerio la Facultad de Filoso
fía y  Letras de la Universidad Me 
Valencia ; ■■

Resultando qu e .. en el mismo s e'han 
cumplido los trámites legales y qu® 
los documentos q u ev s© acompañan 
a er editan:

Primero. Que la graduada es doña 
Carmen Domingo Aparici, natural de 
Valencia, provincia de ídem, nacida 
el 16 de Octubre d® 1912.

Segundo, Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a da carrera de Filosofía y 
Letras, Sección de Historia.

Tercero. Que ha abonado los de
rechos que la Ley establece, y 

Resultando *que por las ' actuales 
circunstancias ño hay posibilidad de 
extender el título antes mencionado 
en la vitela y forma acostumbrada;

Considerando que la interesada há 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumpli

do todos los requisitos legales,
Este Ministerio, en concepto de pro

visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta O r-. 
den, canjeable en su día por el título 
de Licenciado en Filosofía y Letras, 
Sección de Historia, sin pago de nue
vos derechos.

Lo digo a V. í. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 6 de Abril de 1937.

P. D.
W . R O C E S

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

ílm o. Sr. : Visto el expediente de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la Facultad;de Derecho de 
la Universidad de Miurcia;

Resultando que en >el mismo se han 
cumplido lo.s trámites reglamentarios 
y que los documentos que se acompa
ñan, acreditan:

Primero. Que el interesado es don 
Ramón Aniceto Mansilla Delirado, 
natural de Bonete, provincia de A l
bacete, nacido el día 17 de A bril de. 
1914. 1

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a la  carrera de Derecho 

Tercero. Que ha abonado los de
rechos que la Ley establece, y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en 
la vitela y forma acostumbrada;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumpli
do todos los requisitos légales,.

Este Ministerio, en concepto de "pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Or
den, canjeable en su día por ©1 título 
de Licenciado en Derecho, sin pago de 
nuevos derechos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. .

Valencia, 7 de Abril de 1937.

P. D.,
W . R O C E S

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. d

ílm o. S r .: Visto el ¡expediente de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valencia;

Resultando que en el m is m o  se han 
cumplid© todos los trámites legales y

que los documentos que se acompa 
ñan acreditan:

Primero. Que el graduado es don 
Miguel Almarcha Gómez, natural de 
Orihuela, provincia de Alicante, na
cido el día 17 de Noviembre de 1913.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas corres
pondientes a la carrera de Practican
te, autorizado a la asistencia a partos 
normales.

Tercero. Que ha abonado les de
rechos que la  Ley establece, y 

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad do ex
tender el título antes mencionado en 
la vitela y forma acostumbrada;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumpli
do los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de 
provisional, pero con eficacia para to- 

'dos los efectos legales, expide ©ata 
Orden, canjeable en su d ía  p o rte l 
título de (Practicante, sin pago de 
nuevos derechos. \

Lo que digo a V. I. para su como- 
cimiento y demás efectos.

Valencia, 7 de Abril de 1937.

P. D „
W . R O CES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente in
coado por don José Savé y Mesare, en 
so 1 icitud de que se le expida el título 
de Licenciado en Ciencias, Sección de 
Exactas, y se le conceda acogerse a 
los beneficios del Decreto de 7 de Ju
lio de 1931;

Resultando que se acompañan do
cumentos que prueban:

Primero. Que el graduado es don 
José Savé y Mestre, natural, de Reus, 

/provincia de Tarragona, nacido el día 
25 de Septiembre de 191 o.

Segundo., Que ha cursado y apro
bado las asignaturas correspondientes 
a la carrera'de Ciencia?, Sección de 
Exactas.

Tercero, Que ha abonado la ter
cera parte de los derechos de título, 
más la totalidad de los de timbre y 
expedición.

Resultando que el Rector dé Va Uni
versidad de Barcelona, que es la que 
tramita .e l  expediente y donde el in
teresado cursó sus estudios, informa 
favorablemente su petición de aco
gerse a los beneficios del expérsado
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Decreto de 7 de Julio ¿ « 1 9 3 1 ;

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el 'título antes m encionado en 
ia vite la  y form a aco stu m brad a;

Considerando que el interesado ha 
•probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y  que ha cu m p li
do los requisitos leg a le s;

Considerando que se ha cum plido 
lo dispuesto en los Decretos de 7 de 
ju lio  de 1931 y  5 de M ayo de 1936, 

Este M inisterio, en concepto de pro
visional, pero con 'eficacia para todos 
los efectos legales, y lim itación que 
establece el artículo prim ero del D e
creto de 7 de Julio de 1931 .pa’ra los 
títulos que se expiden a c o g ;endose 
al beneficio del p ago  a plazos, e xp i
de esta O rden, canjeable en su día 
por el título de L icenciado en Cien 
cias E xactas, sin pago de nuevos de
rechos, pero debiéndose hacer constar 
en é l mismo que tiene carácter pro
visional hasta su com piego pago.

Lo digo  a V . I. para su conoció 
miento y efectos.

V alen cia, 7 de A bril de 1937.

P. D ,
W . R O C E S

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

I l mo. S r . : V isto  el expediente pro
m ovido por e l A yuntam iento de Bu- 
rriana (C astelló n ), solicitando 4 ©i abo
no total de la  subvención que se le 
concedió en principio por Orden m i
nisterial de 13 de Octubre de 1934 
(G A C E T A  del 17), para construir d i
rectam ente catorce vivien das para los 
M aestros;

R esultando que ha sido favorable  
•el inform e de la  visita  de inspección 
girad a a los edificios por el A rquitec
to don José Cort B otí, en- sut'tución 
de los de la  Oficina T écn ica  de Cons
trucción de E scuelas, que *¡e halla 
clausurada;

Considerando qu§ procede se abo
ne al A yuntam iento de referencia el 
total de la subvención evpresada, o 
ssan 42.000 pesetas, en virtud de lo 
preceptuado en e l artícu lo  cuarto del 
D ecreto de 7 de Febrero de 1936 
(G A C E T A  del 9), puesto que ha si
do favorable  el resultado de la visi
ta de inspección g irad a a los edificios 
y  que éstos se hallan  com pletam ente 
term in ad o s;

Considerando que la  consignación 
para estas atenciones figura en el ca
pítulo cuarto, artículo primexO, gru 

po segundo, copcepto único de*. P re
supuesto, y que ¡en el expediente cons
ta una certificación de la Ordenación 
de Pagos del departamento justifican
do que ¡existe crédito suficiente para 
atender al pago del servicio de que 
se trata y que el D elegado del In ter
ventor general de la Adm inistración 
del Estado ha prestado su conform i
dad,

Este M inisterio ha resuelto que, 
con cargo al capítulo cuarto, artículo  
prim ero, grupo segundo, concepto 
único del Presupuesto vigen te, se li
bre al A yuntam iento ' de Burriana 
(Castellón) y por conducto de la D e
legación  de H acienda de la  provin
cia, la  cantidad de 42.000 pesetas, im 
porte total de la subvención 0̂1 cedi
da en principio por Orden m inisterial 
de 13 de Octubre de 1934 (G A C E T A  
del 17), para construir directam ente 
cato rce , viviendas para  los Maestros.

Lo digo a V . I. para su conoc’mien- 
to y dem ás efectos.

V alen cia, 7 de A bril de 1937.

P. D .;
W . R O C E S ,

Señor D irector general d e  Fiarnera
Enseñanza.

lim o . S r¿ : E n  uso de Vas atribucio
nes que confiere el apartado c) ^del 
artícu lo  tercero del D ecreto de a P re
sidencia del Consejo de M inistros de 
27 de Septiem bre últim o,

E ste M inisterio ha tenido a bien 
declarar jub ilado, con el haber que 
por clasificación le  corresponda, al 
Inspector de Prim era E nseñanza de 
la p rovin cia de T oledo don A lfonso 
B atea  M olina.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. 

V alen cia, a 8 de A bril de 1937.

P . D .,
W . R O C E S

Señor D irector general de Prim era 
Enseñanza.

I lmo. S r . : De conform idad con lo 
dispuesto en el D ecreto de 31 de Ju
lio últim o,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar Secretaria de la  E scueia  N o r
m al del M agisterio Prim ario  de G e
rona a la  Profesora de dicho centro ' 
doña M aría L uisa  G arcía  M edina.

Lo digo a V . I. para su conocí-.

miento y dem ás efectos.
V alen cia , a 8 de A bril de 1937.

P . D ., «,
W . R O C E S  

Señor D irector general de Prim era 
Enseñanza.

I lmo. S r . : De acuerdo con lo dis
puesto en e l D ecreto de prim ero de 
Septiem bre de 1936 (G A C E T A  del 2), 

Este M inisterio ha. tenido a bien 
nom brar V o cal de la  Junta C en tral de 
Protección a los H uérfanos del M a
gisterio N acional al M aestro don Se
rafín  G arcía  B a rriga , quien ocupará 

• la vacante producida por don E nrique 
Santos.

Lo d igo  a  V . I. para  su conocim ien
to y demás efectos.

V alen cia, a 8 de A b ril de 1937.

P.  D .,
W . R O C E S

Señor D irector general de Prim era 
Enseñanza, Presidente de ia Jun- 

. ta Cent rail de Protección a los H uér
fanos del M agisterio N áeioual.

MINISTERIO DE AGRI
C U L T U R A

DECRETO

Por decreto de 17 de Agosto último 
fueron reorganizados los Servicies de iri 
Dirección general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias, con objeto de dar
les mayor eficacia en relación a lo que 
las circunstancias del momento exigían 
y sin perjuicio de ruante ter, en todas 
sus partes, las bases orgánicas del De
creto de 7 de Diciembre de 1931, com
plementarias de la L ey por la que se 
creó la aludida Dirección

Se prescindió, en la reorganización, 
de los Servicios de Labor social, afec
tos a la aludida Dirección, por no creer 
entonces fácil su realización.

Hácese necesario, en los momentos 
actuales, el restablecimiemo del indi
cado Servicio, para poder llevar al cam
po las enseñanzas rela^iopadas con la 
mayor producción y con la organización 
de entidades para la racional obtención 
y venía de los productos derivados dé
la Ganadería.

Por otra parte, el traspaso de las 
Eicuelas de . Veterinaria del Ministerio 
de Instrucción pública al de Agricultu
ra, por Decreto de 14 de Knero último,, 
demanda el restablecimiento en el Mi
nisterio de Agricultura de los Servicios
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de Enseñanza Veterinaria que, determi
nados en el Decreto de 7 de Diciembre 
de 1931, por el que se creó la Dirección 
general de Ganadería e Industrias Pe
cuarias, habían sido trasladadas al- M i
nisterio de Instrucción pública en v ir-. 
tud de disposiciones posteriores a la áb 
tima citada.

Estando demostrada, a su vez, en la 
práctica la conveniencia de modificar el 
artículo sexto del Decreto citado de 
Agosto último, conceptúase necesario la 
reorganización de los Servicios a que 
el citado artículo se refiere para la ma
yor Eficacia, simplificación de éstos y a 
fin de evitar duplicidades innecesarias., 

Por las anteriores consideraciones, a 
propuesta del Ministro de Agricultu- 

. ra y de acuerdo con>el CotisfJ; •; 
nistros,

Vengo en decretar 1» siguiente :
Primero, Se restablece, afecta a la 

Dirección general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias, la Sección de E n
señanza Veterinaria y  Labor social, cu
ya función será la señalada en el D e
creto de 7 de Diciembre dé 1931 a que 
se ha hecho referencia.

Segundo. E l Jefe de la «Sección, de 
Enseñanza Veterinaria y Labor social 
y el Director de la Escuela de Veten* 
naria de Madrid formarán parte de la 
Sección Central. Consultiva a que hace 
referencia el artículo cuarto del citado. 
Decreto de 17 de Agosto último.

Tercero. La Sección de Personal de 
la Dirección general de Ganadería e 
Industrias Pecuarias :endrá por misión 
la tramitación de cuanto se refiere al 
nombramiento, traslado v cese del per
sonal a ella adscrito, tanto profesional 
veterinario como auxiliar, administrati
vo o subalterno; excluyendo cualcmiera 
otra.

Cuarto. Queda vigente en los demás 
extremos que abarca el Decreto de 17 
de Agosto último con estos servicios re
lacionados. . ’ ' ,

Dado en Barceloná, a primero de 
Abril de mil novecienfos treinta y siete,

. M AN U EL A 7,AÑA 

El Ministro de Agricultura , 

V IC E N T E  URTBE G ALD E A N O

En atención a lo preceptuado por 
el Decreto del M inisterio de la  G ue
rra de 29 de O ctubre últim o, dispo
niendo la  m ilitarización  d e  todos los 
ciudadanos varones, de 20 a 45 años 
de edad, y  la  O rden circu lar del m is
mo departam ento de 17 de Febrero 
del corriente año, que dispone la  in
corporación a filas de los individuos 
pertenecientes a los cupos de instruc

ción de los años 1932 a 1935, y con el 
fin de evitar toda dificultad  que pu
diera presentarse en iel cum plim ien
to de dichas disposiciones, en cuanto 
afecta al devengo dé haberes para fun 
cionarios de este M inisterio que pu
dieran ser utilizados por é l G obier
no en las form as prescritas anterior
mente,

E ste M inisterio ha acordado relevar 
de los deberes de su cargo a todos 
los funcionarios del m ism o que sean 
m ovilizados pa-ra servicios d e  gpierra 
o directam ente relacionados con ella , 
quienes seguirán  devengando sus ha
beres, siem pre que justifiquen, m e
diante certificado del Com andante de 
la  U nidad m ” itar en que presten ser
vicio , que se hallan  en servicio  activo  
de guerra.

Lo que participo a  V . I. para su 
conocim iento y efectos oportunos. 

V alen cia , 6 de A bril de 1937.
P. D.,

A D O L F O  V A Z Q U E Z  H U M A S Q U É
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

I lmo. S r . : L a  d ific u lta d  que en los 
momentos actuales se ofrece para el 
desplazam iento de quienes en el des
empeño de su cometido han de efec
tuarlo , m uchas veces con carácter u r
gente y  siem pre justificado, requiere 
— que en form a análoga a la  acor
dada por otros departam entos m inis
teriales— se adopten m edidas de ca
rácter eventual, encam inadas a e v i
tar 'aquélla. ■

E n su vista , y  sin desconocer lew 
preceptos del R eglam ento de 8 de Ju
nio d e  1924,

Esté M inisterio tiene a bien dispo
ner que los créditos consignados en 
el Presupuesto v ig en te  pa,ra gastos 
de m ovim iento podrán ser utilizado.? 
en aquellos desplazam ientos que, pre
vio acuerdó de las  Jefaturas de Ser
vicios, sea preciso llev ar a cabo, et 
autom óvil, aplicándolos al coste di 
adquisición de gasolina, pago de jor 
nales, dietas y hospedaje del chofer 
alquil,eres de ga ra je  y  urgentes repa 
raciones de xehículos.

Lo que se com unica a V . I. par? 
su conocim iento y procedentes tras 
lados de esta O rden, que se inserta 
rá en la  G A C E T A  D E  L A  R E P U 
B L IC A .

V alen cia, 8 de A bril de 1937.
. ; .  • p . d ., ■

A D O L F O  V A Z Q U E Z , H U M A S Q U Í 

Señor Subsecretario de este departa 
mentó.

I lmo. S r . : En tanto se procede a 
la reorganización del Servicio de P u 
blicaciones dé este departam ento y 
con el fin de que se atienda a su desa
rrollo, en la m edida que las circuns
tancias perm iten y no quede interrum 
pida la misión cjué le está confiada, 

Este M inisterio ha tenido a bien d is
poner que se haga  cargo interinam en
te, de la J e fa tu ra  d'e la Sección de 
Pu blicaciones del m ism o, el O ficial, 
de prim era clase del Cuerpo T écn i
co de Adm inistración C iv il don A n 
tonio Suárez Benito, sin perju icio  de 
segu ir desem peñando la Jefatura del 
Servicio que le está confiado de E x 
propiación de F incas rústicas sin 
indem nización, para  el que fúé desig
nado por Orden fecha 4 dé N oviem bre 
próxim o pasado.

Lo que de Orden, m inisterial d igo 
a  V . I. para *su conocim iento y efes
tos.

* V alen cia, 8 de A bril de 1937.

(P . D  ,,
A D O L F O  V A Z Q U E Z - H U M A S Q U E

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

MINISTERIO DE  INDUS
TRIA

O R D EN ES

I l m o . S r . : E n  virtu d  de la  facu l
tad conferida p or el apartado d) del 
artículo tercero del D ecreto de 27 de 
Septiem bre de 1936 y  teniendo en 
cuenta el - abandono de servicio  en 
que ha incurrido el Ingeniero Jefe 
dé tercera clase, afecto a la  D e leg a 
ción de In dustria  de M adrid, don M a
riano de las Peñas M esqui, al no p o
sesionarse de su destino como Jefe 
de la. D elegación  de In dustria  de 
T o l edo en O caña,

E ste M inisterio ha resuelto la  aé- 
. paración defin itiva del servicio , con 

pérdida de toda clase dé derechos y  
b aja  en el escalafón a que pertene
ce, del Ingeniero Jefe de tercera c la 
se don M ariano de las Peñas M esqui, 
afecto a la D elegación  de Industria 
de M adrid.

V alen cia, 5 de A bril de 1937.

J. P E  IR  O 

Señor D irector general dé Industria.
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Ilmo. S r . : En uso de la facultad 
que me confiere el artículo segundo 
del Decreto de 31 de Julio de 1936, 

Vengo en nombar Ingeniero terce
ro interino del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas a don Domingo 
González López, quien ostenta la con
dición ¡legal de Ingeniero de Minas, 
según la ¡Orden diel Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes de 
12 de Febrero de 1937.

Valencia, 5 de Abril de 1937i 

P. D.,
P. CAÑÉ 

Señor Director general de Minas y 
Combustibles.

MINISTERIO DE COMER
CIO

ORDENES

Ilmo. Sr. : Siendo necesario proceder 
a una rápida investigación sobre las cau
sas de la elevación del precio del arre

He tenido a bien designar a don An
gel Alm azán Rodríguez, para que en el 
plazo más breve posible, y  en represen
tación de este M inisterio, practique las 
oportunas diligencias y  eleva a la supe
rioridad el correspondiente informe 
acerca de los motivos del encarecim ien
to del referido producto.

L o  que digo a V . I. para su conoci
miento y efectos. Valencia, 8 de Abril 
de 1937.

JU A N  LO PEZ. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excm o. Sr. : L a  Central de Ven cas 
de Resinas se creó por Decreto de 28 
de Junio de 1935, y  entre sus fines tie
ne los de concentrar l.t venta de los 
productos derivados de !a resina en los 
mercados nacionales y procurar la ex 
portación del sobrante a los mercados 
extranjeros. Ambas finalidades tienen 
un carácter típicamente comercia!., y  si 
cuando se creó el organismo, la delega
ción oficial en él estaba vinculada en el 
representante del M inisterio de Indus
tria y Comercio, como este departamen
to ha sido dividido en dos, uno de In 
dustria y otro de Comercio, resulta im 
prescindible que este último M inisterio 
tenga la representación adecuada en un 
organismo que tiene una función a des
arrollar de-aspecto comer Jal claram en
te definido.

E n  su vista,

E ste  M inisterio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente :

Que al Comité de Gerencia, creado 
por Decreto de 26 de Diciembre de 1936, 
se agregue un representante Üel Mmis-- 
terio de Comercio., que actuará como 
Vice-presidente, pasandD a ser el D i
rector de la Oficina del Aceite 7ocal 
en representación de las industrias de
rivadas del aceite, que se valen de los 
productos resinosos en concepto de pri
mera materia o cómo materia auxilia i.

Lo que comunicó a V . E. para su co
nocimiento y  efectos. Valencia, 7 de 
Abril de 1937.

JU A N  LO P E Z  

Señor M inistro de Industria.-—Valencia.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha teñi
do a bien disponer que durante la 
ausencia del titular de este departa
mento se encargue V. I. de¡l despa
cho de los asuntos del mismo.

Lo que de.Orden ministerial digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Valencia, 9 de Abril de 1937.

JU A N  LO PEZ

. Señor Subsecretario de este departa
mento,.

Ilmo. S r.: Con >el fin de regular 
la.¡s transacciones comerciales y evitar 
la especulación con los artículos de 
primera necesidad y como comple
mento a las anteriores disposiciones 
dictadas por este Ministério,

Vengo en disponer:
Primero. Que en todas las tran

sacciones comerciales que se realicen 
dentro diel territorio leal, que afecten 
a productos alimenticios, ganados, ce
reales con sus derivados y piensos, se 
observarán las siguientes normas:

'a) Cuantos comerciantes o comi
sionados precisen trasladarse a otras 
poblaciones para la adquisición de 
productos de los anteriormente cita
dos, deberán ir provistos de una au
torización de sus respectivos Conse
jos, en la que se especificará la per
sonalidad y representación del inte
resado y los productos qu'e deseen 
adquirir.

b) Todas las transacciones comer
ciales que se efectúen deberán ser 
autorizadas por el Consejo Municipal 
del lugar donde Laya de verificarse 
la compra.

o) Los Consejos Municipales ex
pedirán una guía de circulación, en

la que se hará constar la clase de 
mercancía, cantidad, precio de cos
te y lugar de destino, nombre y per
sonalidad del adquirente.

Segundo. Los Consejos Municipa
les y Provinciales fiscalizarán las ope
raciones comerciales que se realicen 
en lonjas y casas o centros de con
tratación, así como también las de co
mercio al detall, para velar por el 
cumplimiento de las tasas estableci
das.

Te rcero. T od os los s e rv i ci os de . 
transporte se abstendrán de admitir 
al mismo mercancías que no vayan 
acompañadas de la correspondiente 
guía de circulación, considerándose 
fraudulento el transporte de aquellas 
que carezcan de esté documento.

Cuarto. Para 'el exacto cumpli
miento de estas disposiciones, veia- 

■ rán las autoridades gubernativas, 
transmitiéndolas a los Consejos ¡Pro
vinciales, y éstos, a su vez, a los 
Municipales, quienes procederán a in
habilitar para las funciones del co
mercio a los contraventores de las 
mismas, comunicando al Consejo 
Provincial correspondiente la infrac
ción, cuando iel contraventor resida 
en distinta municipalidad, pasándose, 
además, el tanto de culpa correspon
diente a los Tribunales competentes.

Lo que comunico a V / I. para su 
conocimiento y ¡efectos.

Valencia, 8 de Abril de 1937.

JU A N  LO PEZ 
Señor Subsecretario de este departa

mento.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES Y MARINA 

MERCANTE

OR D E N E S

Ilmo. S r . : Este Ministerio, de
acuerdo con la propuesta del Direc
tor general de Marina mercante, nom
bra Subgerente de los buques incau
tados por el Estado al Ingeniero na-, 
val don Mateo Abelló Roset, el que 
ejercerá al propio tiempo las funcio
nes propias de su profesión.

Valencia, 2 de Abril de 1937.

B, G IN E R  DE LOS RIO S

Señor, Director general de Marina 
mercante.

Señor Director gerente de los buques 
incautados por el Estado.

Señor don Mateo Abelló Roset. - 
Señores...
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En cumplimiento del Decreto de 19 
de Marzo próximo pasado (G A C E T A  
del 20), estableciendo la coordina
ción de todos los servicios de Radio
difusión y de conformidad con lo es
tablecido en iel artículo tercero del 
mismo, la Junta a que en dicho ar
tículo se alude quedará' constituida 
en la forma siguiente:

Por el Ministerio de Comunicacio
nes y Marina mercante, don José Ri- 
.vas González, Jefe de la Sección 12 
de la Dirección general de Teleco
municación, y don César M ada Nie
ves Guardiola, de la misma Sección;

Por e l  Ministerio de la  Goberna
ción, don Vicente Girauta Linares, 
Subdirector de Seguridad, y don Jo
sé Luis Terry Sacalugo, Jefe de Ra
diotelegrafía de dicho Ministerio, y .

Por eL Ministerio de Propaganda, 
el dlustríisima señor Subsecretario, 

don Fedeiico Martínez Miñana, y  don 
Manuel Benique Selles, Jefe de la 
Sección de Radio del mismo depar
tamento.

Valencia, 9 de Abril de 1937.

R. G IN E R  DE LOS R IO S

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

I l mo. S r . : La intensificación y la 
nueva estructura de los Servicios Sa
nitarios y de asistencia han 'experi
mentado últimamente, debido a la 
creación del Minsterio de Sanidad y 
Asistencia social y a las circunstan
cias por que atraviesa nuestro país, 
obligan a revisar la- organización de la ‘ 
Higiene rural en el territorio some
tido a' la jurisdicción del Gobierno, 
acomodando la distribución de los 
centros secundarios existentes y de 
nueva creación a las necesidades y po
sibilidades presentes de los servicios. 

En su consecuencia,
Este Ministerio sé ha servido dis

poner lo siguiente: " .
Primero. Los Centros secundarios 

de Higiene rurál, a cuya instalación 
y sostenimiento habrá de atenderse 

< con los recursos de los presupuestos 
ordinarios y extraordinarios de este 
Ministerio, serán los que a continua
ción se mencionan: '

Hellín, Villarrobledo y  Almansa, en 
Albacete; Aricoy, Villena, Villajoyo- 
sa y Orihuela, en Alicante; Cuevas 
de Vera, en Alm ería; Don Benito, en 
Badajoz; Vinaroz y Burriana, en Cas

tellón; Valdepeñas y Puertpllano, en 
Ciudad Libre; Tarancón, en Cuenca; 
Baza, en Granada; Barbastro, en 
Huesca; Caspe, en Zaragoza; Lina
res y Ubeda, en Jaén; Cartagena, 
Cieza, Lorcá, Cara vaca y Y ecla , en 
Murcia: Cabézón de la Sal, Reino-, 
sa y Santoña, en Santander; Sarrión, 
en T eruel; Ocaña, en Toledo; Játiva 
y Gandía, en Valencia, y Gijón, en 
Asturias. '

Segundo. E l funcionamiento de 
los Centros de Higiene rural se aco
modará, en la medida posible, den
tro de las circunstancias presentes, a 
lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 12 de Febrero de 1936.

Tercero. Los Centros secundarios, 
para cuya dirección no se encuentre 
nombrado o se nombre en lo sucesi
vo un Médico del Cuerpo de Sa
nidad Nacional, estarán regidos 
eventualmente por el Médico agrega
do de la plantilla del Centro que de
signe la Subsecretaría de Sanidad, a 
propuesta del Inspector provincial 
respectivo, pudiendo percibir la in
demnización correspondiente por pro
hibición del ejercicio profesional, si 
aceptase él interesado esta condición 
restrictiva.

Cuarto. Las consignaciones -glo
bales que para instalación y sosteni- * 
miento de los Centros figuren en los 
Presupuestos ordinarios y extraordi
narios de este Ministerio, se distribui
rán, teniendo en cuenta las necesida
des y circunstancias de cada Centro.

Valencia, 6 de Abril de 1937.

P. D„
J. M E S T R E  

Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

p r i m e r a  e n s e ñ a n z a

Vista la propuesta formulada por la 
Comisión Escolar de Primera Enseñan
za de Granada, en relación con el aban
dono de destino de varios Maestros na» 

añónales de dicha provincia,

Esta Dirección general ha resuelto 
declarar incursos en el artículo 171 de 
la 'vigente Ley dé Instracción pública

a ios Maestros y Maestras nacionales 
de la provincia de Granada que a con
tinuación se relacionan :

Rosario Ruíz Muñoz 
Antonio Pérez de Andrade 
Mercedes Casares 
Angel Gámez Alonso 
José Olmedo Sánchez 
Luis Arcas Peral 
Angustias Lorite 
Adriana Radial Gironclla 
Carmen Arantave Ramírez 
Enrique Vargas Muñoz 
María Luisa Carrión Ros 
María Luna Martínez 
María Ocete Azpitarte 
Antonio Ruíz Fernández 
José Serrano Torres 
Francisco Salmerón Mora 
Angel García Morales 
Evaristo Corral García 
Antonio Herrera 
Carmen Ramos Rubio .
Josefa Giménez Rayo 
Francisco Muñoz Cañizares 
Ascensión Navarro;
Diego Martín 

~ Vicente Serrano Ruíz 
Rosario Quirantes Quirantes 
Carmen García Ortega 
Casilda Muñoz Pérez 
Angelina Correas 
José Rodríguez Rodríguez 
Jacinto- Crespo Ruíz 
Juana Merino Martínez 
Manuel Medina Cabré jas 

, Teresa Maldonado 
Visitación Iranza Vare la 
Encarnación Durán Duran 
Carlos Ferro Cuervo 
Encarnación Benavides Ruíz 
María Expectación Ramos Martín 
Manuela Rodríguez Pérez 
Esperanza Tortosa Rodríguez 
Carmen Artozano Castilla 
Ana María Quesada Lucas 
Isabel Jimépez Constantín 
Jerónimo Bueno Quesada 
Antonia Rodríguez 
Nieves González 
Manuel Jiménez Hurtado 
Francisco Valdés Reves 
José Capilla Rodríguez 
Carmen Vargas Tovar 
Francisco Santistebau Rodríguez

Lo digo a ustedes para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 8 de 
Abril de 1937.-—El Director general, C. 
G. Lombardía.

Señores Inspector-Jefe y Jefe de la Sec
ción administrativa de Primera’Ense
ñanza de Granada.

Dada cuenta por la Inspección de 
Primera Enseñanza de Barcelona, del
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abandono de destino del M aestro na
cional de G ironella, don A ntonio S aín 
eles I/la vería,

E sta  D irección gen eral ha resuelto, 
de acuerdo con la propuesta form ulada, 

declarar incurso al expresado M aestro 
nacional en el artículo 171 de la v i
gen te L e y  de Instrucción pública.

Do digo a V . S. para su conocim ien
to y -dem ás efectos. V alen cia, 8 de 
A bril de 1937.— É l D irector gen eral, C 
G. Lom bardía.

Señor Inspector-Jefe de Prim era E n se 
ñanza de Barcelona.

V ista  la petición form ulada por don 
B enigno E scobar Pérez, M aestro nacio

nal de V illan u eva  y  G eltrú  (Barcelona; 
en solicitud de ser nom brado D irector 
de la escuela graduada de nueva crea
ción de dicha localidad, v

. Teniendo en cuenta que ei intere
sado reúne  las debidas condiciones para 
el desem peño de dicha cargo, reu nien 
do m ejores condiciones dt preferen cia  
que los restan tes M aestros nacionales 

dé l a . localidad  y  el favorable inform e 
em itido por la Inspección  de Prim era 
Enseñanza correspondiente,

E sta  D irección  gen eral ha resuelto 
nom brar, con carácter provisional, a don 
B enigno E scobar Pérez, M aestro D i
rector de la escuela nacional graduada 
«Bpicuro» de V illan ueva y  G eltru  (Bar
celona) .

L o  digo a V. S. para su conocim ien
to. y  dem ás efectos. V alen cia. S de 
A bril de 1937.— E l D irector gen eral, C. 
G. Lom ba: día.

Señor Jefe <Je la Sección ad m in istrati
va de P rim era E n señ a n za  de Bar'ce.- 
lona.

 H abiéndose autorizado con fecha 24 
de M arzo últim o a don José M am an o 
O liver, M aestro nacional con carácter 

provision al del grupo «Balines» de esta 
capital, para continuar en F san cia  al. 
frente de la Colonia escolar organizada 
por el Consejo Nacional de Asistencia 

social,

E sta  D irección gen eral ha resuelto 

levan tar al expresado M aestro nacm nal, 
la nota de incurso en e l artícu lo  171 de 
la L e y  de Instrucción  p ublica q V€ le 

fué im puesta en 13 del .pasado m es de 

M arzo.

L o  digo a V . S. para su con ocim ien 
to y  dem ás efectos. V a len cia , 8 . e Abril 
de 1937.— E l D irector general,. C. G. 

Lom bardía.

Señor Inspector-Jefe de P rim era E n se

ñanza de esta capital.

V ista  la propuesta que én. relación 

con el abandono de destino de varios 
M aestros nacional, form ula la In sp ec
ción de Prim era E n señanza de Alicañ- 

te,

E sta  D irección  gen eral, de acuerdo 

con dicha propuesta, ha resuelto d ecla
rar incursos en el artículo 171 de la v i
gen te  L e y  de Instru cción  p ública a los 
siguien tes M aestros y  M aestras nacio
nales de la provincia  de Alicante..

M aría Cantero G arcía, de A licante.

A scensión L a gu n a  C ostalago, ' de La 
A lcoraya (Alicante).

Fernando M adroñal M arión, del Plan 

profesional, A licante.

Sara R odríguez Cordero, de R asp eig  

..(San V icen te  R asp eig).

M aría L u isa  Gómez. F ernández de 

Dolores.

M aría Vi-nuesa D íaz de L ara, de L»-s 
D olores (Callosa de S egura).

F rancisco  J Peraita  G óm ez, de El- 

clie.

Carm en Rom ero de A rcos, de Benisa.
Fernando T avern er T averner, de Be- 

nichem bla.

M anuela Casam ayor L asheras, de 
O rihuela.

. Juliana M iguel Y erro, de H  u rd id lo  

(Orihuela).

A delaida H ernández C aloñ as, de S ie

te Casas (Orihuela).

^Isidro Jim énez R ecio , de N ovelda.
N ativ idad  L u n a  Solano, de A lgayat 

(La R om ana).

E m lia  A scaso G arrido, de H ondón de 

las N ieves.

Pedro M ontiel Buades, de La Cana- 

losa ( H .. N ieves).

Teodom ira R ica  P erdiguero, de L a  » 

Canalosa (H. N ieges).

Josefa B izcarrondo E ch evarría , de 

M onforte del Cid.

M ilagros L óp ez R om ero, de D enla
R a fa e l M ora E sco rtell, de Llosa  de 

Ca m acho (A lcalalí).

E duardo G uillén  A lepuz, de L a  Z a 

fra  (V illen a ).

A ntonia Pagador ®ir©nés, de C am 

po... de M irra.

Paz A. B arrieras Casam ayor, de Vi- 

11a joyosa.
D onatila  L óp ez C onejero, de F ines- 

trat. J : ' ' ~

Juan Bautista Carbónell Pastor, de 

Relien.

Lo digo a V . I. para su conocim ien

to y dem ás efectos. V a len cia , 8 de 

A bril d e - 1937.— E l D irecto r gen eral, C  
G. Lom bardía.

Señor Inspector-Jefe de 1 rim ei a E n se 

ñanza de A licante.


